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SE PUBLICA LOS H.IHTES. JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre dé 1837.^

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta ei recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
hicta responsabilidad de conservar los números de este 

OLETiN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico. ano

PAÍITE OFICIAL.

RIUMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se 
renisi ma Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

fCfaceta del 3 de /S'eHemdreJ

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

elevada por el Gobernador de la 
provincia de Valladolid en 20 del 
corriente, dando cuenta de que Don 
Simon Martin Sanz se niega ai pago 
de los derechos devengados por el 
Ingeniero industrial D. Manuel Cei- 
nos, nombrado por su Autoridad 
como persona competente para in
tervenir en las diligencias de com
probación de práctica del privile
gio que aquel obtuvo por cédula-de 
B de Junio,, fundando su negativa 
en que la ley no prescribe la asis
tencia á dicho acto de tal facul
tativo:

Vista la legislación de privile
gios de industria, y muy particu
larmente el Real decreto de 27 de 
Marzo de '1.826 y la Real orden de 
11 de Enero de 1849:

Considerando que, si bien es cier
to que no existe en la citada legis
lación disposición terminante sobre 
este punto, no lo es ménos que si 
la Admiaisiracion ha de poder cer
tificar con seguridad completa so
bre la identidad de la máquina, ar
tefacto, sistema ó procedimiento 
objeto del privilegio, es indispen
sable quo al acto de la pr<áctica 
concurra persona inteligente que 
examine hasta en sus menores de
talles y responda con conocimiento 
de causa si es el mismo ó igual al 
plano y á la Memoria que se des- 

j cribe, cuyo servicio es indispensa- 
' ble que debe hacerse siempre á ex
pensas de aquel en cuyo provecho 
se realiza;

3. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido 
á bien acordar se declare obligado 
á D. Simon Martin Sanz á satisfa 
cer los honorarios devengados por 
el dicho Ingeniero, autorizando al 
Gobernador de la provincia de Va
lladolid para que en el caso de nue
va negativa proceda contra el deu
dor en la forma y por los medios 
ejecutivos que las leyes deter
minan.

Y es asimismo la voluntad de 
S. M. que con el fin de evitar en lo 
sucesivo incidentes de igual natu
raleza, que sirven siempre de entor
pecimiento al servicio público y 
distraen la atención de las Autori
dades gubernativas, quede consig
nado para lo sucesivo que compete 
á la facultad del Gobernador de la 
provincia la designación de la per
sona facultativa ó perita en la ma
teria que según el caso deba asistir 
á la práctica de todo privilegio, 
siendo siempre los gastos que ocur
ran y los honorarios que se deven
guen de cusnta del concesionario 
del privilegio.

De Real orden lo digo á V.I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1875.— 
Orovio.—Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Nüm. 1.320.

DIRECCION GENERAL
BE SANÜDAD MILITAR.

Convocatoria á oposiciones para pla
ñas de Médicos segundos del Cuerpo 
de Sanidad militar

En cumplimiento de lo mandado 
por 3. M. el Rey (q. D. g.)en orden 
de 14 del actual, se convoca á opo
siciones públicas para proveer va
rias plazas de Médicos segundos, 

vacantes en el cuerpo de Sanidad 
militar.

En su consecuencia queda abier
ta la firma para dichas oposiciones 
en la Secretaría de ésta Dirección, 
sita en la calle de San Nicolás, 
núm. 13, piso principal; cuya fir
ma podrá hacerse en horas de ofi
cina desde ei dia do la publicación 
de esta convocatoria en la Caceta 
de Madrid, hasta las tres de la tar
de del mártes 5 del próximo mes 
de Octubre.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía por las Univer
sidades oficiales del Reino, que por 
sí ó por medio de persona debida
mente autorizada, quieran firmar 
estas oposicione.-\ deberán justifi
car legalmente, para ser admitidos 
á la firma, las circunstancias si
guientes: 1.^ Que son españoles ó 
están naturalizados en España; 
2.^ Que no han pasado de la edad 
de treinta años el dia en que so
liciten la admisión en el concurso;
3.^ Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, 
y son de buena vida y costumbres;
4.^ Que han obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Me
dicina y Cirujía en alguna de las 
Universidades oficiales dcl Reino; 
y 5.^ Que tiene la aptitud física’ 
que se requiere para el servicio 
militar. Justificarán que son espa
ñoles, y que no han pasado de la 
edad de treinta anos, con copia le
galmente testimoniada de la parti
da de bautismo y su cédula perso
nal de vecindad. Justificarán ha
berse naturalizado en España, y 
no haber pasado de la edad de trein
ta años, con los correspondientes 
documentos dobidamente legaliza
dos y,su cédula personal de’vecin- 
dad. Justificarán hailarse en el 
pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y-ser de buena vida y 
costumbres, con certificación debi
damente legalizada de la corres
pondiente autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada en 
fecha posterior á la del presente 
edicto convocando á oposiciones. 
Justificarán haber obtenido el gra
do de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirujía en alguna do 
las Universidades oficiales del Rei
no con copia del título legalmente 
testimoniada. Justificarán que tie
nen la aptitud física que se requie
re para el servicio militar, median

te certificado de reconocimiento 
hecho en cumplimiento de órden 
de esta Dirección general bajo la 
presidencia del Director del Hospi
tal milita,r de Madrid, por osJe- 
fés ú Oficiales de los destinados en 
aquel establecimiento. Los Docto- 
^^.® ^, Licenciados en Medicina y

9^® ®û cualquier concepto 
se hallen sirvindo en el Ejército ó 
en la Marina, justificarán esta cir
cunstancia cou certificación libra
da por los Jefes superiores de 
quien dependan.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Pro
grama aprobado por 3. M. en 31 
2® ^S®?*® <*8 >»67 y Órdea del 
j ’ p®8'“®^t6 del Poder ejecutivo 
de 19 de Mayo del año próximo pa
sado de 1874. En su consecuencia 
el primer ejercicio será de tanteo 
y consistirá en la práctica en eí 
cadaver de dos operaciones quirúr
gicas, una amputación y una liga
dura arterial, ejecutadas con todas 
las condiciones marcadas en el 
párrafo tercero del art. 4.® del men- 
T^^oOT Progama de 31 de Agosto

'Los individuos que en su 
calificación no obtengan para am
bas operaciones la mitad más uno 
de los puntos de censura, queda
rán desde luego excluidos del con- 
cuiso y no podrán por lo tanto 
continuar dichos ejercicios. Dentro 
de las veinticuatro horas siguiente s 
á la en que hubiese tenido lugar 
este ejercicio,, el Tribunal publica
rá en los sitios de costumbre los 
puntos de censura que respectiva
mente hubiesen alcanzado los opo
sitores.admisibles á los siguientes 
ÿercicios.— Los ejercicios señala
dos en el Programa de 31 de Agos
to de 1867 como primero y segun
do, pasarán á ser respectivamente 
el segundo y tercero, quedando 
sustituido el que en dicho Progra
ma está designado como tercero 
con el ejercicio de tanteo, cuyos 
puntos de censura serán tenidos en 
cuenta para la definitiva califica
ción de los actuantes.—-La prime
ra sesión pública del Tribunal cen- 
sor tendrá lugar á presencia de los 
opositores ántes de que termine el 
tercer dia posterior al en que se 
haya cerrado la firma para estas 
oposiciones. Madrid 15 de Setiem
bre de 1875.—Barrenechea.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. = ON DE FOMENTO.=NEG0CIADO DE MONTES.

Aprobado por Real orden de 19 de Agosto último el plan provisional dolos aprovechamientos que se han de efectuar en los montes públicos de es? 
con el art. 89 del mismo, se publique en este perió(lico oficial para conocimiento de los Ayuntamientos y demás Corporaciones administrativas’, 
servir de base, en union de las facultativas, para las subastas de dichos aprovechamientos, y que deberán acompañaren su dia al expediente para su :a 
la indicada subasta que aquellos que se designan en el referido plan.—Valladolid 4 de Setiembre de 1875.—El Gobernador, Bartolomé Romero Leall

en el año forestal de 1875-76 y á que se refieren los artículos 86 y 87 del Reglamento de 17 de Mayo de 1865, he áispuesto, de conformidad 
los citados prédios á fin de que ajusten al mismo sus acuerdos ó deliberaciones, procurando formular las condiciones económicas que han de 
iempre que resulten del mismo haberse cumplido con las prescripciones de la ley, y teniendo presente que no se comprenderán otros disfrutes en

N.) (1)(CONTlI

NÚMERO 
del | 

monte en el 
Catálogo.

PRODUCTOS LEÑOSOS. PASTOS. JTOS. JUGOS. CAZA. CULTIVOS.

RESUMEN
DE

LA TASACION.

Pesetas.

Superficie 
aprovecha

da.

Hectáreas.

MADE

Número de 
árboles.

RAS.

Metros cú
bicos.

Leñas 
gruesas.

Qutls. mis.

Ramaje,

Quintis, méts.

Tasación de 
los productos 

primarios.

Pesetas.

Extension.

Hectáreas.

ESPECIE DE

Lanares.

SANADOS Y N 
CABEZAS.

Vacunas.

UMERO DE

Cabrías. ESTACION.

Tasación de 
los pastos.

Pesetas. El

Cantidad.

HecióUiros.

Tasación.

Pesetas. ESPECIE.

Cantidad.

Número 
de árboles.

Tasación.

Pesetas, ESPECIE. CANTIDAD.

Tasación.

Pesetas.

Extension.

Hectáreas.

SIEMBRAS.

ESPECIE.

Gastos.

Pesetas.

138

139
140
141
142
143

128

193
30

50

6000

1600

1000
4000

1000

300

500
1000

1000

600

1000
1500

750

128

193
966
959

1738
794

300

300
1000 
2000 
2000
1588

60 <

60 !

Invierno.
Primavera.

Invierno. 
Primavera 
Invierno.

Id.
Id.
Id.

80
40
80
40

400
2000

800
1588

¡ Pino

Pino

18
250

100

6 1

72
2000

1400

784

1192
390 

2000 
2200 
2238

7247 15490 2649 64610 68915 66038 96842 131380 100 230 87869 9448 39823 58000 11275 805 375 3580 205810
Valladolid 30 de Junio de 1875.—El Ingeniero Jefe, Manuel Llord.

del Catálogo del Plan general de aprovechamientos.Nota de los pueblos propietarios que corresponden á li

1. Moraleja de las Panaderas. 35 al 38 ambos inclusive. Iscar y pueblos de su tierra, 64. r y pueblos de su tierra. 92. Peñafiel y pueblos de su tierra. 118. Fombellida.
2 y 3. Medina del Campo. 39. Llano de Olmedo. 65. go del Arroyo. 93. Quintanilla de Arriba. 119. Mucientes.
4 y 5. Pozal de Gallinas. 40. Matapozuelos. 66. iblo de la Moraleja. 94. Rábano. 120. Olmos de Esgueva,
6. Medina del Campo. 41. Mojados, 67 v 68. dillas. 95. Santibáñez. 121. Piña de Esgueva.
7 al 16 ambos inclusive. Villanueva de Duero. 42 ai 45 ambos inclusive. Olmedo. 69. de Cega. 96. Cuellar y su comunidad. 122. San Martin de Valbeni,
17. Castromonte. 46. Portillo y pueblos de su tierra. 70 al 73 ambos includi ?za. 97. Sardón de Duero. 124. Valoria la Buena.
18. Rioseco. 47. Parrilla. 74. lio de Duero. 98. Cuellar y su comunidad. 125. Villafuerte.
19. Tordehumos. 48. Portillo y pueblos de su tierra. 75. lbar.« 99. Torrescárcela. 126. Villavaquerin.
20. Valdenebro. -49. Pedrajas de Portillo. 76 y 77. ,'S del Monte. 100 y 101. Valbuena de Duero. 127, 128, 129. Laguna.
21. Villabrágima. 50 al 52 ambos inclusive. Portillo. 78. >yo- 102. Cuellar y su comunidad. 130. Simancas.
22. Villalba del Alcór. 53. Pedrajas de San Esteban. 79. millo. 103 y 104. Viloria. 131 y 132. Traspinedo.
23. Peñaflor. , 54. Portillo. 80. mayor. 105 y 106. Tordesillas. 133 Herrera de Duero
24. Nava del Rey. 55. Portillo y pueblos de su tierra. 81 y 82. 11’ y su comunidad. 1 107y 108. Torrecilla de la Abadesa. 134, 135, 136. Tudela de Duero.
25 y 26. Alcazarén. 56 al 57 ambos inclusive. Portillo. 83. . de Peñafiel. l09yll0. Amusquillo. 137. Herrera de Duero.
27 y 28. Portillo. 58. Ramiro. 84. era. 111. Cabezón. 138 y 139. Tudela de Duero.
29. Almenara. 59. San Miguel del Arroyo. 85. iel y pueblos de su tierra. 112. Canillas. 140, 141, 142. Valladolid.
30. Ataquines. 60. Santiago del Arroyo. 86. de Arriba. 113. Castrillo Tejeriego. 143. Villabañez.
31. Boecillo. 61. Cuellar y pueblos de su tierra. 87 y 88. de Abajo. 1 114yll5. Castroverde-, Villaco y Torre.
32. Boecillo y pueblos de su comunidad. 62. San Miguel del Arroyo. 89. ar y su comunidad. 1116. Cigales.
33 y 34. Camporedondo. 63. Santiago del Arroyo. 1 90. iel y pueblos de su tierra. 11 117. Corcos.

Apéndice al estado de los montes esceptuados de la desamortización formado con arreglo d lo p.n la orden de aprobación del plan de aprovechamiento para el año forestal de 1870 á 1871.

SUMElIÜ.

TÉRMINOS 

municipales en que 
radican.

NOMBRES

de los montes.

PERTENENCIA

de los mismos.

ESPECIE

dominan le.

Cabida afo
rada.

Hectáreas.

Terreno po
blado.

Hectáreas.

MÉTODO

de beneficio. TDR»0.

CLASE 
de 

edad domi
nante.

PROI IÑOSOS. PASTOS.

BROllS. CORTIíZ.1.

FRUTOS.

RESÚMEN.

Pesetas.

Superficie 
aprovechada.

Hectáreas.

MADERAS.
is grue
sas.

•s mél.s

Ramaje.

Quill.s mét.s

Tasación.

Pesetas.

Extension.

Hectáreas.

ESPECIE DI 
I

Lanares.

3 GANADOS Y NUMERO 
)E CABEZAS.

ESTACION.

Tasación de 
pastos.

Pesetas. ESPECIE.

Cantidad.

Hectólitros.

Tasación.

Pesetas.Vacunas. Cabrías.
Número 

de arboles.
Mel

aE»./?ku«E«LrBt^3r«>o jrwLjac»:wLaL-< 7œ>œ3 ojl^jwkœmxj^-
1 IMedina del Campo.1 Las Navas. ¡Medina del Campo.1 Pino piñonero. 1 8 3 [ 8 3 ■ ¡Monte alto. llOOanos.i IIl 1 »1» 1 , i ‘ » ¡ » 1 8 3 | 400 |

2 1 Hornillos. 1 Tajón. 1 Hornillos. ¡ Id. | 102 1 102 1 Id. id. 1100años.|

3 1 San Llorente. 1 Castellares. 1 San Llorente. i Roble. | 300 | 300 [ Id. Bajo. [ 14 años.

jip* _¿abl.iBC® ^Lz^

4 Zaratán. Montecillo. Zaratán. Id. 295 29.5 Id. id. 1,4 años.

780 780

n

II.

I.

102
<z» «ar

24

126

200
-HU Æ® JI

»

200/'

te

- M.

50 1 100 1 -200 1

340 1 400 i 640 |
El 'ISy-./^BLuZBL^^

» « »

690 - 500, 840

102 1

237

^^ JI ZB <
104

526

100 1 > 1

450 1 » j

ZBBO^auaz® •
400

1350

Valladolid 30 de Junio de 1875.—El Ingeniero Jefe, Manuel Llord. (Se continuará.)

Invierno, | 100 1 » I » 1 Pino* piñonero. | 20 1 80 1 180

* I Invierno. | 25 1 * I » 1 Pino piñonero. | 3.5 140 365

» 1 Invierno, J 425 1 “ 1 » I » i 1065

O Invierno. 250 0 250
» 800 55 220 1860

(1) Véase el Poletin núm. 140 del dia 9 del corriente.
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TERCERA SECCION.

NüM. 1.319.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

cmcuíLAn.

Coa fecha 3 de Agosto último par
ticipé á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, que la 
Comisión de la Comprobación Indus
trial salla á girar una visita gene
ral, con objeto de descubrir las 
ocultaciones que hubiese en esta 
contribución del Estado; y al prac
ticaría se observa que son muchos 
los industriales que permanecen sin 
matricular.

La causa de que se cometan es
tos desmanes no puede ser otra que 
el abandono en que las autoridades 
locales tienen este ramo de la Ha
cienda pública, no procurando ve
lar por los intereses de la misma, 
ni proteger los de los industriales, 
que, cumpliendo estrictamente con 
la ley, se encuentran competente- 
mente autorizados.

Es preciso, pues, que los Seño
res Alcaldes, como Delegados in
mediatos de esta Administración, 
vigilen é inspeccionen por los 
muchos medios que están á su al
cance sus respectivas localida
des, llevando á contribuir todos 
aquellos convecinos, que, contra
viniendo las disposiciones conteni* 
das en el reglamento de 20 de Mayo 
de 1873, se encuentren sin matri
cular; remitiendo inensualmente á 
esta dependencia las relaciones in
dividuales que determina el artícu- 
culo 199 del citado reglamento, 
cuyo servicio tan importante cum
plen hoy muy pocas autoridades.

Dispuesto como estoy á no con
sentir este abandono y á que se 
lleve á cabo la visita que se está 
girando, sin esceptuar pueblo al
guno, les encargo nuevamente que 
me eviten el disguesto de tener que 
adoptar contra ellos las medidas 
coercitivas que la ley me confiere, 
cosa que no dudo conseguir si las 
autoridades locales cumplen, como 
espero, con este imprescindible 
deber.

Valladolid 15 de Setiembre de 
1875.—Bricio María Caramés.

QUINTA SECCION.

NuM 1.321.

ADMINISTRACION 
de los tienes embargados á los carlistas 

de la provincia de Valladolid.

ANIIJNÍCIO.

Por acuerdo del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, á propuesta 
de esta Administración, se venden 
en públicas y simultáneas subastas 

que tendrán lugar en esta capital 
y Tudela de Duero, á las doce del 
dia 27 del actual, los frutos pen
dientes en unas once aranzadas y 
media de viñedo, sito en el término 
municipal de dicha villa, proce
dentes de embargo hecho á la se
ñora Condesa de Bornos, con arre
glo á las condiciones que á conti
nuación se expresan..

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para que llegue á co
nocimiento de los que deseen tomar 
parte en la licitación.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1875.—Eduardo M. Martél.

Condiciones bago las cuales se sacan 
á la venta en pública subasta los 
frutos pendientes en unas once g 
media aranzadas de viñedo, poco 
mas d menos, sitas en Tudela de 
Duero, procedentes de embargo á la 
Cra. Condesa de Domos.

1 .® La subasta tendrá lugar á 
las doce del dia 27 del corriente en 
el Gobierno civil de esta previncia, 
ante el Sr. Gobernador ó persona 
en quien delegue, Administrador 
de bienes embargados y el Notario, 
y en Tudela de Duero, ante el Al
calde, Regidor Síndico y Secretario 
del Ayuntamiento.

2 .® El tipo para la subasta .será 
el de 486 pesetas y no se admitirán 
las proposiciones que bajen de las 
dos terceras partes de dicha can
tidad.

3 .® Para ser licitador será pre
ciso justificar préviamente haber 
depositado en el Gobierno de pro
vincia ó en la Depositaría del Ayun
tamiento de Tudela de Duero la 
suma de 121 pesetas, que serán de
vueltas tan luego como termine el 
acto á los que no resultaran rema
tantes, quedando depositadas las 
del que lo fuere como garantía y 
hasta que haga el completo pago 
del importe total do su compro
miso.

4 .® Las proposiciones se admiti
rán á viva voz y podrán hacerse 
pujas á la llana, sin que soán aten
didas ninguna menor de tres pe
setas.

5 .® El remate se adjudicará al 
que hiciere la proposición mas ven
tajosa.

6 .® El que resulte rematante sa
tisfará á la Administración de Bie
nes embargados de esta proviucia 
la cantidad total en que le fuere 
adjudicado el remate dentro del 
término de tercero dia, contados 
desde el de la aprobación por el 
Sr. Gobernador, en monedas de 
plata ú oro usuales y corrientes, y 
no podrá dar principio á las opera
ciones de recolección de frutos sin 
acreditar antes que lo ha verificado.

7 .® Serán de cuenta de dicho 
rematante todos los gastos de re
colección, expediente y cualquiera 
otros que pudieran originarse.

8 .® Si después de adjudicado di
cho remate faltara el rematante á

todas ó cualquiera de las condicio
nes expresadas en este pliego, per
derá el depósito que hubiere hecho, 
según la condición 3.® y podrá res
cindirse el contrato.

9.® Siendo este á suerte ó ven
tura no tendrá ningún derecho el

NüM. 1.193.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia lO de Julio de 1S9S.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han^ 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

Valladolid 13 de Julio de 1875.—El Contador, Nicolás G. y Peña.— 
V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui,

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.r
Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

de calles...........................129‘97 > > 129'97
Por id. y materiales en el edi

ficio de San Diego. . . . 22’50 10'00 > 32'50
Por id. id. en los viveros y ar

bolado de paseos..............142'50 57'41 J» 199,91

Totales.......................294'97 67'41 J» 362'38

Valladolid 19 de Julio de 1875.—El Contador, Nicolás G. j Peña. 
— V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

de calles...........................135'22 135'22
Por id. y materiales en el Ex

convento de San Diego. . 27'00 192’82 > 219’82
Por id. id. en el arreglo de los 

viveros y arbolado de pa
seos...................................131'20 35'77 » 166'97

Totales.......................293'42 228’59 n 522'01

NüM. 1.193.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana concluida el dia <9 de Julio de 1895.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ARRIENDO DE PASTOS.

Para el dia 27 del corriente y hora 
de las doce de su mañana se sacan 
á subasta, y bajo de las condiciones 
que se pondrán de manifiesto, los 
pastos de la dehesa encinal, en tér
mino de Villalpando, propia del 
Exemo. Sr. Conde de Peñaranda de 
Bracamonte.

El remate tendrá lugar en el re
ferido dia en Villalpando en la No- 

rematante á pedir indemnizacioneá 
de ningún género por daños ó per
juicios que creyera habérsele irro
gado.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1875.—El Administrador, Eduardo 
M. Martél.

i taría de D. Pedro Buron, yen Ma
drid en casa del propietario, Horta- 

1 leza, 130.

{ En la Imprenta de este 
| Boletín se hallan de venta los 
i estados de resúmen que se 
¡ publican en el del dia 16 del 
i corriente mes.

Valladolid: Imprecata de Garrido.
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